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  Colombia: proyecto de resolución revisado 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
 
 

  Cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar el 
secuestro y prestar asistencia a las víctimas 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

  Preocupado por el incremento del número de secuestros de personas en 
diversos países del mundo y por los efectos perjudiciales de este delito tanto en las 
víctimas como en sus familias, y decidido a apoyar medidas para prestar asistencia y 
protección a las víctimas del secuestro y a sus familias y promover su recuperación, 

  Reiterando que en cualquier circunstancia e independientemente de su fin, el 
secuestro de personas constituye un delito grave y una violación de la libertad 
individual que socava los derechos humanos y puede generar consecuencias 
adversas para la economía, el desarrollo y la seguridad de los Estados, 
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  Preocupado por la creciente tendencia de los grupos delictivos organizados y, 
en determinadas circunstancias, de los grupos terroristas a utilizar el secuestro, 
especialmente con fines de extorsión con miras a consolidar sus operaciones 
delictivas y emprender otras actividades ilegales, tales como el tráfico ilícito de 
armas de fuego o de drogas, el blanqueo de dinero o la trata de personas, 

  Convencido de que cualquier vinculación entre diversas actividades ilícitas 
que incluyan el secuestro plantea una amenaza adicional a la calidad de vida y 
obstaculiza el desarrollo económico y social, 

  Convencido también de que la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional1, las disposiciones aplicables de los 
convenios y convenciones pertinentes contra el terrorismo y las demás disposiciones 
aplicables de los acuerdos multilaterales y bilaterales pertinentes ofrecen el marco 
jurídico necesario para la cooperación internacional con miras a prevenir, combatir 
y eliminar el secuestro y de que, para alcanzar ese objetivo, es necesario generar 
oportunidades de diálogo entre los Estados, así como de intercambio de experiencias 
y buenas prácticas en la lucha contra el secuestro, 

  Recordando la resolución 59/154, de la Asamblea General de 20 de diciembre 
de 2004, titulada “Cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar el 
secuestro y prestar asistencia a las víctimas”, en la que la Asamblea pidió a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que preparara, para uso 
de las autoridades competentes, un manual de prácticas prometedoras y de eficacia 
probada en la lucha contra el secuestro, 

  Reconociendo las contribuciones financieras y técnicas de los Estados 
Miembros a la elaboración de ese manual,  

  Recordando la resolución 61/179 de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 2006, en la que la Asamblea tomó nota con satisfacción de la publicación del 
manual operacional contra el secuestro, que se había preparado de conformidad con 
lo dispuesto en su resolución 59/154, e invitó a los Estados Miembros a que 
considerasen la posibilidad de utilizarlo en sus esfuerzos nacionales de lucha contra 
el secuestro, 

  1. Condena enérgicamente y rechaza una vez más el delito de secuestro, en 
toda circunstancia y cualquiera que sea su propósito; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a que continúen promoviendo la 
cooperación internacional, especialmente la extradición, la asistencia judicial 
recíproca, la colaboración entre las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y 
el intercambio y análisis conjunto de la información, con miras a prevenir, combatir 
y eliminar el secuestro, incluso denegando a los secuestradores el beneficio de 
concesiones importantes; 

 3. Exhorta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que, en el 
marco de la lucha contra el secuestro, tipifiquen el secuestro como delito 
determinante del blanqueo de dinero y faciliten la cooperación internacional y la 
asistencia recíproca para, entre otras cosas, localizar, detectar, embargar 
preventivamente y decomisar el producto del secuestro; 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, Nº 39574. 
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 4. Exhorta también a los Estados Miembros, en consonancia con sus 
obligaciones en calidad de partes en los convenios y convenciones internacionales 
pertinentes, a que apliquen cabalmente las disposiciones de esos instrumentos, de 
conformidad con los principios fundamentales de sus ordenamientos jurídicos, 
permitiendo la extradición cuando un Estado requirente alegue la existencia de 
cualquiera de los fundamentos de competencia previstos en uno de dichos 
instrumentos; 

 5. Alienta a los Estados Miembros a que adopten las medidas que estimen 
apropiadas, incluidas medidas de sensibilización, para garantizar que los jueces, los 
funcionarios judiciales, los fiscales y otros en el sistema de justicia penal tengan 
conocimiento de las obligaciones de las partes en los convenios y convenciones 
internacionales pertinentes y que comprendan la utilidad de esos convenios y 
convenciones como instrumentos vitales para prestar asistencia a los Estados en la 
administración de justicia, en particular en el enjuiciamiento de los casos de 
secuestro; 

 6. Alienta también a los Estados Miembros a que adopten medidas 
destinadas a prestar asistencia y protección adecuadas a las víctimas del secuestro y 
a sus familias, incluidas medidas relacionadas con sus derechos e intereses 
legítimos; 

  7. Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de utilizar 
el manual operacional contra el secuestro preparado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 59/154 de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 2004, en sus esfuerzos nacionales de lucha contra el secuestro, y pide a la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, en el marco de su mandato, 
siga proporcionando a los Estados Miembros que así lo soliciten asistencia técnica y 
asesoramiento con miras a la aplicación del manual; 

 8. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
en coordinación con otras entidades pertinentes, preste asistencia técnica a los 
Estados Miembros que la soliciten para que puedan fortalecer su capacidad de 
combatir el secuestro, en particular mediante: 

 a) El suministro de capacitación a jueces, funcionarios judiciales, fiscales y 
funcionarios de los organismos encargados de hacer cumplir la ley a fin de 
promover su comprensión de los procesos y mecanismos disponibles para la 
desarticulación de organizaciones delictivas, incluida capacitación sobre la 
utilización de técnicas especiales de investigación que permitan rescatar a las 
personas secuestradas, teniendo en cuenta la necesidad particular de salvaguardar y 
proteger a las víctimas del secuestro; 

 b) Un examen de las tendencias y una mayor comprensión del problema 
para sentar las bases que permitan elaborar políticas y estrategias de lucha contra el 
secuestro; 

 c) La organización de talleres o cursos prácticos para intercambiar 
experiencias y las mejores prácticas en materia de lucha contra el secuestro, en 
colaboración con organizaciones internacionales o regionales; 

 9. Invita a los Estados Miembros y a otros donantes a que aporten recursos 
para los fines antes mencionados; 
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 10. Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que informe a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal en su 19º período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 
 
 

 


